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Contamana, 16 Febrera de2027.

HL§Tft

lnforme Técnico N" 010-2022-MPU-GIDUR-UFICMVD, de fecha 15.A2.2A72, lnforme N"
051-2022-MPU-GM-GIDUR, de fecha 16"02.2ü27, Informe Técnico N" 016 -2022-MPU-
GIDUR-SGEy0/ASF, respecto a la solicitud de Aprobación del Estudio Definitivo a llivel de
Expediente Técnico mediante Acto Resolutivo de la IüARR: "RENOVACIÓII¡ of ZONA DE

E§TACIONAMIENTO; CONSTRUCCÉN DE REDUCTOR DE VELOCTDAD y SARDTNEU

ADqUlSlClÓn nr §TREfiO§ ILUMTNADO§ DE SrÑn-rZlClÓn VTRflCAU EN EL (t A)
MUNICIPALIDAD FROVINC'AL DE UCAYAL|, DI§TRITO DE CONTAMANA., PROV|NCIA DE

UCAYALI, DEPARTAMENTO LORffO", e ide*tificado con Código Único de lnversiones
{CUl} N' 254?26t y proveído de Gerencia Municipal N" 868, de fecha 16.02.2022,y;

t§§§ILEF&S§ür

Que, de conformidad con el An. 194e de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo Único de Ia Ley Nq 28607, en concordancia con el Art. ll del

lo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece
que 'tos Municipalidsdes Provínciaies y Distritales son los órganos de Gobíerno Local que

emanan de la voluntad papular y disfrutan de autonomía político, económica y
administrativq en ias ssuntas de su campetencio, pdrs eiercer sctos de Gabierna,
adrninistrativos y de sdminístración, con sujecíón a[ ordenamienta jurídíco".

Que, con Resolución de Alcaldía N§ 173-2020-MP{"r-ALC, del 03.09.2A2A, el Titular
clm Pliego ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el

de desconcentrar los actos administrativos con las excepciones que señala la
, conforme a lo dispuesto por el Art. 20" lnciso 20" de Ia Ley Orgánica de

un¡cipalidadss, Ley N" 3797?;

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calidad de Unidad Ejecutora del
IoARR: "RENOVAC|ÓN DE ZONA §E ESTACTONAMTENTO; CONSTRUCCTéN DE REDUCTOR
DE VELOCTDAD Y §ARD|NEL; ADQUI§KIÓN DE LETREROS |LUM|NADO§ DE

§EÑAuZACÉN VERTICAL EN EI {LA} MUNIcIPALIDAD PRovINcIAL DE UcAYALI,
DISTRTTO DE CONTAMAN& PROVTNCTA DE UCAYALT, DEPARTAMENTO LORETO", e
ídentificado con Cédigo Único de lnversicnes {CUl} N" 2S22t1, tiene dentro de sus
competencias la elaboración y aprobación del Expediente Técnico, así corno la ejecucién
de la obra, de acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones, las normas vigentes de la
Directiva N" 001-201"9-8f163.01, Directiva General del §istema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones (lnviert*.pe) y a lo dispuesto por la el TUO de la Ley
N" 3CI225, Ley de Contrataciones del Estadc y su reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo f\¡'082-201"9-EF y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
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rnediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N" 377-201"9-
EF y el Decreto Supremo lV" 168-?020-EF.

Que, con lnforme Técnico N" 01.3.-2022-MPU-GIDUR-UF/CMVD, de fecha
L5.07..2A22, el Responsable de la Unidad Formuladora, recomienda la viabilidad de la
toARR "RrruovAclórl og zofrr* DE ssrAc$irAMrEI{To; toNsIRUcclóN DE REDucroR
DE vELoctDAD y sARDttrEg *oeulsrclún DE LErRÉRos ¡LumrñrArros DE

z*cÉru vERficAL;,Ef{ Et {tA} MuHrctpAt¡EAn pRouHcrAL DE ucAyALt,
DE COI{TAMANA, PRüVINCI¡A SE UCAYALI, DEPARTAMÉNTO LORETO", e

ntlffcado con Código Único de lnversionea (CUll N' 2542261, en atención a las
r*m§i deraciones expuestas, por el presupuesto total de inversión de S/. 399,817,75

{TR§§CIEHTO§ I{OVENTA Y NUEI,ü MrL OCHOCTET*TO§ BtECtStET[ CON 75/100 §Ot§§r,
siendo la modalidad de ejecucién POR COI{TRATA., §i¡tema A §uma Alzada, con Costos al
mes de FEBR§RO 2§22;

Que, mediante lnforme N" L51-2022-MFU-A-GM-GÍDUR, de fecha 16.02.2022, del
erente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, donde solicita la aprobacién del Estudio

nitivo a Nivel de Expediente Técnico de la IOARS "REfrlOVAClÓfr¡ Of ZONA DE
ESTACIONAMIEñITO; CO§STXUCCTÓIU DE §EBUCTCIfr DE VELOCTDAD y §ARDINEU
ADQUI§ICIÓTr| OT LEIREROS ITUMINADO§ §r §Eftguz¡cIÓr*¡ VERTICAL; EN EL {I.e}
MUNICIPALIDAD PROU§CIAL DE UCAYALI, DI§TfiITO DE CONTAMAITA" FROVINCIA DE
UCAYALI, §EFARTAMENTO LORtrO", e identificado con Código Único de lnversiones

utiv*, p*r ei *resup*est* trtai de inq¡ersi*n d* 51.

Y #U§§T fffi*t #CHTC§§#§*§ #I§flI§IHTH f;ffiru
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Que, el Artículo 1.8.- Yalor Referencial v Valor Estimadg.. 18.1 La Entidad debe
establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor
referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la

icación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que

corresponda, así como gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios,
siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización y

1"8.2 No corresponde establecer valor estimado en los procedimientos que tengan por
objeto implementar o mántener Catálogos §ectrónicos de Acuerdo Marco", lo dispuesto
por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" ü82-2019-EF.

Que, el Artículo 32.- Valp{ Estilnadq 32.1" En el caso de bienes y servicios distintos a

consultorías de obra, sobre la base del requerimientc, el érgano encargado de las

contratac¡ones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar
el valor estimado de la contratación y 37.4. El valor estimado considera todos los

conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específics del bien o servicio a
conÚatar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten, lo
dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344-20L8-EF, modificado Decrets Supremo N" 377-2019-EF y el
Decreto Supremo N" L68-2020-EF;

Que, el Artículo 14.-- Valolreferencial. 34.1. En el caso de ejecución y consultoría de
obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener
una antigüedad mayor a los nueve {9i meses, contados a partir de la fecha de
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según
corresponda, pudiendo actual¡zarse antes de la convocatoria. 34.2. El valor referencial se

determina conforme a lo siguiente: a) En la contratación para la ejecución de obras,
corresponde al monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de
obra aprobado por la fntidad. Para obtener dicho monto, la dependencia de la Entidad o
el eonsultor de obra que tierre a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las
indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar con el análisis de precios
unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos
requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos generales variables y
fijos, así como la utilidad. El presupuesto de ohra se encuentra suscrito por los
consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboracién,
evaluacién ylo aprobación, según corresponda, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo l§" 344-2018-EF,
modificado Decreto §upremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF, (...i";

Que, de conformidad a la dispuesto, Artículo 42. Contqrrido- del expediente de
contratación, 42.3. El órgano encargad* de las contrataciones es el responsable de remitir
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el expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma
previa a la convocatoria, de acuerdo a sus nürrnas de organización interna, Para su
aprobaciÓn, el expediente de contratación contiene: punto c) La declaratoria de viabilidad
y ver"ificación de viabllldad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que
forman parte de un proyecto de inversión pública, h) La indagación de rnercado realizado,
y su actuelización cuando corresponda, i) El valor referencial o valor estimado, según
corresponda, m) El resumen ejecutivo, cuando corresBanda; n n) Otra documentación
necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la Contratación, del
Reglamento de Contrataciones del Estado, lo dispuestc por el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto §upremo N" 344-2018-EF,
modificado Decreto Supremo f\¡" 377-2üL9-EF y el Decreto Supremo N" 158-2020-EF, (..,)";

Que, de la verificación de los presupuestos legales, se acredita la elaboración del
Expediente Técnico, Ficha lnvierte.pe y Ficha Técnica, elementos constitutivos que
cumplen con los requisitos básicos para la emisión de la Resolución Administrativa que
corresponde con arreglo a la novísima TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su reglamento, aprobado mediante Decreta Supremo N" 082-2019-EF y el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 344-201.8-EF, modificado Decreto §upremo N" 377-2019-EF y el Decreto
Supremo N" 168-2020-EF; por lo que resulta viable su aprobación.

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y a lo dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones

I Estado y su reglamentCI, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF y el
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

remo N" 344-20L8-EF, modificado Decreto Supremo N" 377-2ü19-EF y el Decreto
Supremo N" 168-2020-EF; y en use de las facultades por conferidas por Ley Ne 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, y facultades conferidas con Resolucién de Alcatdía, la
Gerencia Municipal; y las visaciones de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Organización, Gerencia de Administracién y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;

Sfr tsE§U.T§FL

ARTICUIO PXIh{ERS: APROB*R el txpediente Técrrics de Ia toARR "RENOVACIÓN DÉ
ZONA DE E§TACIOñ|AMIEI{TO; coH§rBuccÉ}t DE REDUCT0R DÉ VELOCTDAD y
§ARgtN[L; ADq,u§rctÓn rr trrftEno§ rlum¡rrrAoos DE srñAilzACÉN vERTtcAL; EN EL
(LA} MU¡{ICIPALIDAD PROVITTCI,AT DE UCEYAU, BI§TñITO DE CONTAMAN& PROVINCIA
Df UCAYALI, O§PáRTAM§HTO LORETO", e identificado con Código único de lnversiones
{CUl} f{' 7W22§L, por el presupuesto total de inversión de §1, 399,817.75 {TR§SC|ENTOS
NOVENTA Y §UEvr M¡L OCHOCIEf{T$§ UltCl§lET § CSH 75itül §OLES}, siendo la

üir*cción: Jr. Ama¿onas §07-{ofttfirnana, Frovlncla de Ucayali-Región Lorato
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H§§#LUC*#SX *§ G§ftEf§CI& ru. #§.§-eü3e-lktFu*GtrVt

Ccnt*rnaft*. 3"# f;ehrer* de 2ü?ff,.

Modalidad de Ejecución POR CONTRAT& Sistema A Suma Alzada, con Costos al mes de
FEBRERO 2022, conforme se detalla en siguiente cuadro:

frF¡rkui-

RENOVACION DE ZONA DÉ E§TACIONAMIENTO; CON§TRUCCIOH DE REIIUCTOR DE

vELocrDAD y SARDTNEU Aneursrclorr¡ DE rETREftos TLUMTNADoS ns srñru-nacúru
VERTICA,L; [N EL{LA} MUNICIPAUDAD PROVINCIAL §E UCAYALI §lSTRlT0 DE C0ñITAMANA,
pñOVl NCLA UCAYALI, DEPARTAMET\ITO L§RETO CON CUI ?5¡l?261

§[§cntpcroN c$§rs {§/}
HSTAC! 0ruAfI4 I E elT* BALñI fetl* *rIA*{J IA 51"27*,SS3.1ñ

ffi&sTüs s§ff§ffiÁL§§ {3s%} 5f.2?,9§S.§2
r"§TILIüAD iS.üü %) §1.?2,31§.45

§UB TÜTAL fl §/"3?S,211"*3
I f 1'l.n. \t sf.5s,?5t.15
TO§Tü ilE üBHA
#$sTü mr LA SUFUHVI§|üN {?.4r?4} s/.9,347.67
CS§T* *U LIQUIüACÍÜN *T ÜSftA 51.?,üüü.*§
PRE§UFU§§T* TSTAL §1"399,*17.75

AnfíCUfO SfgUfgnO: PRECISAR que en la presente no se está considerando costo por
elaboración del Expediente Técníco por la Entidad, Municípalidad Provincial de Ucayali,
ya que es elaborado por Personal Clave en Planta de la Sub Gerencia de Estudios y Obras
* ia $er*ncia de !*fra*stru#tl¡ra y *e§*rr*ll* r.irhanc

ARfíCUIO ffRCfRO: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
*esarr*llo LJrbaft*, y Cem*s áreas e*r§I#*t*rit*s, err

cur]tplirnient* d* Ia presente ftes*luci*n-
I* que i* c*rr*sp**d# trÍ

ARTfCULO CUARTü: fnca rgar * lx *fieina de Seeretaria General y Arehivc, la nütifieaciér: y

ffirgísrnrsE, c*n¡:uil íquEs= y *ft{**ivxse;

distribución de la pres*nt* ftesnluri*n.
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